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Mexicali, Baja California, catorce de mayo de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitucíón Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoraldel Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los

mater:ia sancionadora, así
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requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en

como sise encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguierites:

PRIMERO. El trece de mayo de dos mil veintiunol, fue asignado preliminarmente

el expediente administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita,

desahogado por la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376, 377,378

y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja se denuncia a Marina del Pilar Ávila Olmedo

yalPa Político MORENA , por posibles infracciones cometidas, consistentes

1 Las citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
contrario.m
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erì actos anticipados de campaña y por culpa in vigilando previstos en los

aftículos 338, fracción l; 339, fracción l, de la Ley Elqctoral del Estado de Baja

California, en relación con el 25, fracción 1, inciso a) de la Ley General de

Partidos Políticos, y 23,l'racçión I de la Ley de Partidgs Políticos del Estado de

Baja California

'IERCERO. Revisado el expediente, se Ladvierte gug obran en el sumario los

elementos sig r.rientes:

alr Escrito de denuncia2 corf sello de recþpición de feþha trein,ta y uriro de marzo,

interpuesto por Juan Carlos Tala

representante propietario pel Partido

b) Acuerdo de radicacién3 de lra denu

cosas, se acordó: registrar la denurngia con çl núrnero de expediente

IEEBC/UTC;E/PES/5412021; inconporación legal del oficio

IEEBC/SE 1109112021 , diligencia de verificación de diversas irnágenes insertas

en el escrito de denuncia, así como diligencias de verificación de notas

periodísticas e hipervínculos de internet para verifioar la existencia y contenido

de los misnlos, a su \/ez analizar del aparlado de franspar:encia de la página

de la red social Facebook ; y,

reserva sobre el dictado de medidas oautelares, admisión, emplazamiento y

pruebas.

c) lncorporación del rnaterial probatorio recabaido en el procedirniento

especial sancionador I EEBC/U

PM-0641-2020, remitido por Marina

d) Acta circunstanciada de lfeeha

p4-2A2I E E B C/S E I OEt AC248t05-

TG , espeeíficamente el oficio

Avila

dgabril5, n úrniero de identificación

1 por el écnico de lo Contencioso

nidad Te ica de lo Gonitencioso, en

'ligas electrónicas

7,21186

n-

hYo

Electoral y

la que se p de las

://www

eRqpMe2_tvtBl nnX- kpPku

a utube

2 Consultable de foja 2 a la 23 del Anexo 1 del ex principal.
3 \'isible de foja125 a la 27 del ,Anexo 1 del expedi cipal.
a Visible a fojaS'28 a la 35 del ,\nexo 1 del expedi cipal.
9 Gqnsultable d9 foja'36,a la 4'1 deliAnexc '1 del expediente principal
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a 42 a la 43 del Anexo 1 del expediente principal.
a 44 a la 45 del Anexo 1 del expediente principal.

46 a 52 del Anexo 1 del expediente principal
exo 1 del expediente principal.

. https ://twitter. com/Ma ri n adel P i la r/status/ 1 37 5209283269328 902

a

a

. https://twitter.com/MarinadelPilar/with replies

e) Acta circunstanc¡ada de fecha c¡nco de abri16, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC249l05-04-2021, suscrita por el Técnico de lo Contencioso

Electoral y Oficial Electoral adscrita a la Unídad Técnica de lo Contencioso, en

la que se procedió a inspeccionar y certificar el contenido de las siguientes

enlaces electrónicos:

o https ://www. e lsold etii u a n a. com. mx/loca lima ri n a-del-o i la r-e
nn rYr n-n¡ n r{ idata-uni ^â -la-nr rhornafl rra-a nte-el-ie a-42ñO177 h.l'ml

httos ://www. afnti i u a na nfo/informacion oeneral/1 15237 ma rina del oilar
dejara_el cargo el 6 de marzo

a https ://www. e I im oa rcia l. com/mexicali/ao u ilar/Deiara-alcaldesa-el-ca o-el-
p roximo-6-de-marzo-202 1 0222-0029. htm I

f) Acta circunstanc¡ada de cinco de abrilT, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC250l05-04-2021, suscrita por el Técnico de lo Contencioso

Electoral y Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso, en

la que se procedió a inspeccionar y verificar el contenido del siguiente enlace:

h tt p s : //www. fa ce b o o k. co m/M a ri n a d e I p i I a rB c.

g) Acta circunstanciada de cinco de abrils, con núriero de identificación

IEEBC/SE|OE|AC2S;4105-04-2021, suscrita por el Técnico de lo Contencioso

Electoraly Oficial Electoral adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso, en

. la que procedió a verificar las imágenes insertas en el escrito de denuncia.

h) Acuerdo de recepción de documentos de cinco de abrils, en que, entre

otras cosas, se acordó: la recepción y glosa del oficio CPPyF/18412021 de

fecha veintidós de matzo, signado por Perla Deborah Esquivel Barrón,

Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento, así como el punto de

acuerdo que resuelve la "SOLICITUD DE REGISTRO DEL C.MARINADEL

PILAR ÁVILR OLMEDO, COMO CANDIDATA A LA GUBERNATURA DEL

ESTADO POSTULADA POR LA COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA

EN BAJA CALIFORNIA", mediarite el cual fue aprobado el registro de Marina

del Pilar Ávila Olmedo como candidata a la Gubernatura del Estado.
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¡) Acuerdo de admisión de cinco dq abrillo, en qu{ se acordó la admisión de

la denuncia; elaboración del proyecto de rnedidas lcautelarres 
y se reserva el

emplazamiernto.

j) Punto de Acuerdo de siete de abril que'determiina medidas cautelaresll,

en que, entre otras cr)sas, la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral del Estado de Baja California detërminó la improcedencia de

las medidas cautelares solicitadas por la parte denunciante.

k) Acuerdo de cinco de mayo12, en el que se acordó el formato de aceptación

para el uso de con'êo electrónico para notificaciones por parte de Francisco

Javier Tenorio Andujar, en su carácter de represerntante suplente del Partido

Político MORENA.

l) Acuerdo de emplazamiento de seis de mayo13,'pn que, ent;re otras cosas,

se fijó fecha y hora para la celebraoión de la ide pruebas y alegatos;

y se ordena emplazar a los denunciados, así com citar al denunciante para

que asistan a la misma

m) Acta de audiencia de prueb:as y al,eg?tqs14, la al tr.rvo' luga4 el once de

mayo, en la que se hizo constar la inoomparecencia los denunciados Marina

del PilarÁvila Olmedo y el Parti:do Polí;tico MORE , así como del denunciante

Partido Acclón Naciorral; posteriorrnente, se adm y desahog,an los medios

de prueba, y se tiene por precluido el derecho de ular alegatos, dada la

incomparecencia de las partes y la omisión dei presentarlos por esøito,

diligencia que se llevó, en los términos del artículo 328 de la Ley Electoral.

CIUARTO. Revisado el expediente, se advierte qq¡e la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral cle la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, omitió realizar diversas diligencias de inveptigación preliminar relativas a

los hechos denunciados ¡ror la probable comisión de aptos anticipados de campaña y

por culpa in vigilando previstos en los artículos 338, f¡acción l; 339, fracción l, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, en relacióri con e|25, fraoción 1 , inciso a1)

de la Ley General de Pañtidos Políticos , y 23, fracción lide la Ley de Partidos Polítioos

del Estado de Baja California, distinguiéndosetlas incoirsistenoias que a continuación

se denotan: 
,
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l) Del acuerdo de radicación emitido el uno de abrills, la autoridad investigadora en el

punto noveno16, ordenó diligencia de verificación, entre otras, de las ligas electrónicas

siguientes:

https://www. com/watcha?v= V9A5UQ&list=Pa LDVSTMUhYO

eRqpMe2 tvtBlmX- kpPk u

. https://www.youtube.com/watch?v=Xc'1 LpdmlWHJc

Sin embargo, al momento emitir el informe de verificación respectivo mediante acta

circunstanciada IEEBC/SE/OElAC248|O5-04-2021, el Técnico de lo Contencioso

Electoral y Oficial Electoral adscrito a la Unidad Técnica de lo Contencioso, únicamente

se limitó a referir la fecha de publicación del video, vistas, tiempo de duración, asícomo
la media filiación de las personas que se advierten en el video, con la transcripción del

audio; sin embargo, fue omiso en realizar un análisis exhaustivo de los mismos, al no
proporcionar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se llevaron a cabo

dichos videos; de igualforma, únicamente hace mención de una voz masculina, pero no

especifica si ésta emana de un narrador o del sujeto que aparece en la imagen.

Lo que resulta necesario a efecto de estar en aptitud legal de valorar todas y cada una

de las pruebas que obran en autos, a fin de esclarecer datos sobre la probable comisión

de las infr.acciones que se denuneian, y así estar en facultad de resolver.

2) Por otra parte, de autos se advierte que la autoridad instructora no fue exhaustiva en

su investigación, toda vez que no ordenó requerir a Facebook lnc ni a Twitter lnc,

correspondientemente, información básica de los suscriptores, del o de los creadores,

así como de los administradores de las ligas electrónicas que son denunciadas en el

expediente administrativo. Por lo que resulta ineludible ordenar realizar tales

requerimientos, ya que es información necesaria, encaminada a esclarecer datos sobre

los hechos denunciados.

3) En el mismo tenor, la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral, omitió requerir información a los denunciados a fin de que

señalaran si eran responsables de la administración de las ligas electrónicas

denunciadas, o en su caso, señalaran el nombre completo, domicilio y teléfono de quien

los administrara. Lo que resulta necesario para estar en faculta de resolver sobre los

dos expedientes administrativos que se acumularon con posterioridad.

4) Finalmente, en atención a que la denuncia fue presentada por posibles actos

anticipados de campaña, la autoridad deberá requerlr a las autoridades competentes

información sobre la capacidad económica de Marina del Pilar Ávila Olmeda.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el ámbito de sus

atribuciones, la facultad investigadora que le permite efectuar requerimientos a las

diversas autoridades e ínstituciones públicas y privadas sobre la información que

esti ria para los efectos de la investigación denunciada; asícomo de aplicar

15 Visible afoja2S a27 del anexo del expediente principal
Þ.@onsultable en foja 26 del anexo del expediente principal
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en su caso, alguno de los medios de aprernio a que se refiere el artículo 35 del

Reglamento de Quejas y Denuincias del lnstituto Electoral, y solicitándoles a todas las

Autoridades remitan los documentos con los cuales respalden lo informado.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se estirnen

pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la autoridad

instructora deberá realizar lo siguiente:

l.Ordenar nuevamente la diligencia de verificación de las siguientes ligas electrÓnicas

. htt

eRooMe2 tvtBlmX- kpPku

Ello, a fin cle verificar de manera exhaustiva las circunstancias de rnodo, tiempo y lugar

en que se llevaron a cabo tales videos, así como la precisión de la persona que emite la

voz masculina que refiere en los videos; es decir, si ésta ernana de un narrador o del

sujeto que aparece en la imagen.

2.Girar oficio de apoyo al Sec,retarioiEjecutiVo del lnstituto Elegtoral de Baja California,

para que, por su conducto, solicite al Sisternarde Vinculación idellosiOr:ganismos Locâles

Electorales, que se recabe la inform?cién r,equeridala Faceho,ok tnç. y a Twitter Inc.,

respectivamente, en relación con lasiligas elpctrénicas inseftas en laldenuncia que dio

origen al procedimiento especial sancionador IEEBC/UTCE1PES15412021, sobre los

siguientes puntos:

1. Si el material fue difundido como publicidad pagada en las redes socia,les

Facebook o Twitter, y en su caso, si se siguen difundiendo las ligas electrónicas

que se encuentran relacionadas en el escrito de denuncia.

2. En c¡¡so de que la respuesta a los requerimientos en el inciso previo fuera

afirmativa, se proporcionara copia simple del pago (factura) y/o contrato de

publicidad que se hubiere convenido.

3. De igual manera, remita la lnformación Básica del Suscriptor o (BSl) por sus sigllas

en inglés de lors perfiles a los que corresponden los enlaces insertos en la

denuncia.

3.Requerir a los denunciados si son responsables de administrar o enisu caso, señalen

nombre conrpleto, domicilio y teléfono de quien administra los links denunciados.

4.Requerir a las autoridades competentes inforrnación sobre la capäoidad económica

a

de M I Pilar Áv'ila Olrneda.

S.Einplazaf:nuevamente a las partes en los términos de ley

comparezcan a la ar,rdiencia de pruebas y alegatos cuando me

y citarles para qLte

nos cuarenta y ocho

horas dp.a¡tieipãçión ra la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión

ña\-
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y, en su caso, el desahogo de las pruebas ofrecidas, continuando con el cierre de

instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones

a la brevedad posible.

En el entendido de que, deberán tomarse en consideración las omisiones observadas,

a efecto de que sean subsanadas a fin de continuar con el procedimiento instaurado.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/5412021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, YA

que de las constancias que obran en autos, se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, omitió la realizadón de actos indispensables para su debida instrucción.

SEXTO. lnfórmese la presente verificación al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los aftículos 381 de la Ley Electoral

local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con

los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66,

fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California.

y suscribe la Magistrada encargada de la asig tmtnar,

RAMOS, ante el Secretario General de ERMÁN

quien autoriza y da fe.
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